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PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 
 

Conforme al artículo 44 del Reglamento Orgánico de Centros, 
los departamentos didácticos elaboran una programación didáctica 
para cada materia. Los diseños curriculares de cada una de las 
etapas son su referente. 

Además, las programaciones didácticas se concretarán en 
Programaciones de Aula, estructuradas por unidades didácticas tal 
y como establece la norma antedicha en el mismo artículo. 
 Se ha establecido un modelo único para ambos tipos de 
programaciones, atendiendo a las diferencias existentes en las tres 
etapas educativas que se imparten: ESO, Bachillerato y Ciclos 
Formativos. 
 Las programaciones didácticas son públicas, y pueden 
consultarse en la web del centro organizadas por departamentos: 
http://www.iessantaursula.org/departamentos/ 
 
 
 
 
 

En Santa Úrsula, a 7 de octubre de 2011 
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